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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS PBSTIVftS

Suscripción para la capital

-gaño. ., •• ■ 47 pesetas

Seis meses . . . ‘25 »

Tres id. . • 13 »

Ejemplar: 0,50 pesefas.-Atrasado: 1,00

Las loyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende .hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en. el Boletín Oficial del Es~ 
o — (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban\este Bolktín 

íspondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si" 
-Silente.—Log señr - efl Secretarios cuidarán, h»ir> gu -lás ept ^eha responsabilidad d*1 onser - números d?.

< e > i -iq, ool ■ .-•!osados or-t^nadameii* per- <u «touedar«*0t6r-, que Itber* 1 *» «. -L-. .¿o

ADICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año..-................................ 50 penetag

Seis meses .......................... 26 •
Tres Id. 14 .

Pago adelantado

[■tóa Jemal ie íttefedmienlos 
1 Iraasjorle!

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular número 746.
Aclaraciones y modificaciones de la 
Circular número 382 sobre aceite y 

jabón._
El artículo 37, párrafo 2.° de la 

Circular número 582 de la Comi
saría General de Abastecimientos 
y Transportes «Boletín Oficial del 
Estado» número 155, de 4 de junio 
de 1945, se aclara en el sentido de 
que cuando los aceites de propia 
produceión provincial se retiren 
por los mayoristas para el abaste-, 
cimiento local, se descontarán al 
productor los gastos desde alma
zara a almacén mayorista, en el 
caso de que estos gastos sean me
nores que los que se originarían 
desde almazara a estación ferro
carril más próxima. En el caso de 
que aquellos gastos sean mayores, 
se descontará al productor única
mente el importe desde almazara a 
estación ferrocarril más próxima, 
siendo de cuenta del almacenista 
la diferencia entre ambos costes.

El artículo 136 de la Circular ci
tada 382, deberá considerarse mo
dificado, entendiéndose que el pía- ’ 
zo de treinta días concedido al al
macenista de destino para devol
ver los bidones vacíos de aceite, 
se contarán desde la recepción de i 
la mercancía hasta colocar los 
repetidos bidones en la propia es
tación donde radique el almacenis
ta de destino. Bastará, por tanto, 
que el almacenista de destino co
loque los bidones vacíos en la es 
fación de ferrocarril, debiendo,-en 
caso de duda, justificar que fueron 
colocados antes del plazo de treiri- 
18 di*38 concedido, aun cuando no 
®e, hubiera efectuado la factura
ción por causas ajenas a la voluu- 
lad del almacenista.

Burgos 6 de octubre de 1945.= 
I Gobernador civil, Jefe del Ser

vicio, Manuel Ylléra García de 
Lago.

Circular num. 751
Fijación de precios para los 

«Productos Agsa».
Estudiado por la Oficina de Pre

cios del Ministerio de Industria y 
Comercio, expediente incoado a 
instancia de «Productos Agsa», 
con domicilio en Barcelona, Tra
vesera de las Cortes, número 237, 
relativo a fijación de precio del pro
ducto de su fabricación «Sulforán 
N. B.» Sulforricinato sódico), la 
Secretaría General Técnica de di 
cho Ministerio, en uso de las atri
buciones que le han sido conferi
das, y visto el informe del Sindica
to Vertical Industrias Químicas, ha 
resuelto señalar, con carater gem- 
ralpara toda España, los precios 
que aconiinuación se detallan:

Sulforricinato sódico.
Concentración, 100 por 100, 

10*60 pesetas kilogramo.
Idem 80 por 100, 8*45 ídem.
Idem 60 por 100, 6*55 Ídem. 
Idem 50 por 100, 5*30 idem. 
Idem 40 por 100, 4*25 ídem. 
Quedan autorizados los fabri

cantes de este producto a cargar 
en concepto de «depósito de enva
ses» el coste estríete? del mismo o 
su precio oficial, cantidad reinte
grable a su devolución.

Quedan anuladas todas las au
torizaciones dictadas con anterio
ridad a la presente disposición.

Burgos 13 de octubre de 1945. 
=El Gobernador Civil, Manuel 
Yllera García de Lago.

Diputación Provincial
Circular.

De interés para todos los Ayunta
mientos de la provincia.

Llegada la época de formación 
de los repartimientos que han de 
servir de base para la cobranza de 
las Contribuciones en el ejercicio 
de 1944, la Administración ha pu
blicado en este periódico oficial las 
normas y plazos a que han de su
jetarse los Ayuntamientos para la 

realización de los trabajos men
cionados.

Conociendo, como conoce, ‘el 
loable afán que en ésta, como en 
toda obra de interés nacional, des
pliegan las Corporaciones munici
pales y el esfuerzo, sacrificio mu
chas veces, que realizan los seño
res Secretarios para cumplimieo- 
tar en forma y plazo las múltiples 
obligaciones'que se les encomien
dan, espera esta Presidencia que 
en ningún caso habrá necesidad 
de emplear los medios coercitivos 
que inexorablemente habrían de 
aplicarse a quienes, por negligen
cia ti olvido voluntario de ineludi
bles deberes de su cargo, dejaran 
incumplido el servicio; incumpli
miento que, si siempre ocasiona 
graves perjuicios en la buena rqar- 
cha de los servicios administrati
vos, podría producir además, en 
esta ocasión, serios transtornos en r 
la organización y desarrollo del | 
servicio de cobro de los Tributos ¡ 
del Estado, cuya concesión se ha 
otorgado a esta Corporación a I 
partir de 1,° de enero de 1944.

Por ello ruega a los Sres. Al
caldes y Secretarios todos de esta 
provincia pongan el máximo ínte
res en la confección de los dife
rentes repartimientos de Contribu
ciones, teniendo presente en iodo 
momento las instrucciones publi
cadas al efecto, y me permito ex
citar, aun más, si cabe, su recono
cido, celo, a fin de que referidos 
documentos se presenten en la De
legación de Hacienda dentro del 
plazo qué en citadas instrucciones 
se les concede. De esta forma 
contribuirán, además, a que por es 
ta Diputación se salven fácilmente 
los inevitables transtornos que en 
sus primeros tiempos lleva siem
pre aparejado el traspaso del ser
vicio de recaudación y relevo de 
personas que han de llevar a cabo 
la cobranza, por cuya colabora
ción, esta Presidencia, les anticipa 
las gracias
- Al objeto de unificar desde su 

nacimiento el servicio que se nos 
ha encomendado, las Corporacio
nes municipales y Sres. Recauda-’ 
dores no tendrán necesidad en el 
presente ejercicio de preocuparse 
de la recogida y formalización de 
matrices y recibos, ya que dichos 
trabajos correrán a cargo de esta 
Diputación, que procurará realizar
los con el esmero debido, entre
gando los valores en la Delega
ción de Hacienda con la suficiente 
antelación para que por Tesorería 
pueda formularse el correspon
diente pliego de cargó. Realizados 
los trabajos, la Diputación pasará 
cargo a las Corporaciones munici
pales y Recaudadores de los pru
denciales gastos que el servicio 
haya ocasionado.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 22 de octubre de 1943. 
=EI Presidente, Julio de'la Puente 
Cáreaga.

ANUNCIOS OFICIALES
Ayuntamiento de Burgos.

PLIEGO DE CONDICIONES 
que ha de servir de base para la ce
lebración de un concurso-subasta de 
carácter público, para seleccionar el 
particular o Entidad a quién hayaale 
otorgarse la concesión de la Esta
ción Central de Autobuses Interurba
nos de línea, camiones de mercan

cías y servicios anexos.
Objeto.

Primera. El Excmo. Ayunta
miento saca a concurso-subasta la 
explotación, dentro del término 
municipal de Burgos, de la Esta
ción Central de Autobuses inter
urbanos de línea, camiones de 
mercancías y servicios anexos, 
para lo cual arrienda, por cinco 
años, la Estación de su propiedad. 
La persona o Entidad a quien se 
adjudique la explotación de este 
servicio, quedará obligada a cons
truir, por su exclusiva cuenta, pre
cisamente en la margen izquierda 



2

del río Arlanzón y lo más próximo 
a las carreleras principales, una 
nueva Estación, más amplia,"ca
paz y suficiente para las necesida
des del servicio, antes de terminar 
el plazo de los cinco años que, 
como máximo, ha de durar el 
arriendo de la Estación actual. 
Este arriendo terminará en el ins
tante mismo en que se inaugure la 
nueva Estación y se deje libre la 
provisional.

Sin embargo, si una vez inicia
das las obras, por causa de fuerza 
mayor, apreciada por la Comisión 
especial de que se habla en la con
dición décima séptima de esté plie
go, y estimada suficiente por el 
Excmo. Ayuntamiento, no pudiera 
darse fin a la construcción de la 
nueva Estación, la Corporación 
municipal podrá renovar el contra
to de arriendo con la Entidad con
cesionaria por un plazo suficiente 
para la conclusión de las obras de 
referencia.
Plazo.

Segunda. La concesión se otor
gará por un plazo máximo de cin
cuenta años, a partir de la firma 
de la escritura pública, debiendo 
quedar ésta ultimada dentro de los 
tres meses siguientes a la adop
ción del acuerdo de la adjudica
ción definitiva, y en el momento 
mismo de terminar la concesión, 
la nueva Estación revertirá al Ex
celentísimo Ayuntamiento, sin que 
tenga que abonar cantidad alguna 
ni indemnizaciones de ninguna 
clase.
Caracteres de la concesión

Tercera. La concesión no su
pondrá exclusiva ni monopolio a 
favor del adjudicatario, sino la 
obligación por parte de la Corpo
ración municipal de no otorgar li
cencias de estacionamiento en la 
vía pública ni en lugar alguno del 
término municipal extraño a la 
Auto-Estación a los vehículos an
tes citados.

Se prohibirá, por tanto, la para
da o situado de vehículos de via
jeros o de carga, pertenecientes a 
las líneas interurbanas actuales o 
futuras, y se declarará obligatoria 
para la salida y llegada de los 
vehículos la parada en la Estación.

Solo será obligatoria para los 
vehículos que sirven línea de via
jeros, interurbanos o de mercan
cías, la parada en la Estación al 
salir o al llegar.

Los vehículos de mercancías que 
traigan carga facturada a domici
lio no estarán obligados a descar
garla en la Estación, pero sí a 
causar estalía en la misma al en
trar o salir de la ciudad. .

La mercancía que traigan factu 
rada los viajeros de los coches 
será descargada en la Estación.

Quedan especialmente exceptua
dos de este régimen de concesión, 
siempre que lo determine el Ayun
tamiento, los automóviles del ser
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vicio público urbano, bien sea de 
transporte individual" o colectivo 
de viajeros, los de servicio exclu
sivamente particular, los de servi
cios generales del Estado, Provin
cia o Municipio, siempre que no 
se refieran a transportes de viaje
ros o mercancías fuera de la loca
lidad, y los de carácter militar,, in
cendio y salvamento, Estaciones 
de ferrocarriles, a domicilio, sani
dad, desinfección, ambulancias, de 
usos comerciales o industriales 
dentro de la población y similares, 
los cuales se regirán por las dis
posiciones generales que les sean 
aplicables, sin perjuicio de la re
glamentación acordada o que pue
da acordar en su día el Ayunta
miento, en particular en lo que se 
refiere a la exacción de arbitrios e 
impuestos municipales.

Anteproyecto, proyecto y presu
puesto.

Cuarta. El adjudicatario pre
sentará, con antelación al momento 
de la construcción de la nueva Es
tación, un anteproyecto acoplado 
ya a un terreno determinado y una 
valoración aproximada, pudiendo 
la Corporación municipal aceptar
lo, rechazarle o introducir las mo
dificaciones que estime conve
nientes.

Las obras se ejecutarán con 
arreglo a los correspondientes 
proyecto, memoria y presupuesto, 
previamente aprobados por el 
Ayuntamiento.
Acuerdos anteriores.

Quinta. Se considerarán sub
sistentes en todas sus partes, en lo 
que no se opongan concretamente 
a este pliego de condiciones, los 
acuerdos municipales de 7 de julio 
de 1937, sobre construcción y ex
plotación de una Estación de auto 
busesy aprobando su proyecto y 
presupuesto de 6 de julio de 1938, 
en el que se aprobó la memoria y 
reglamento correspondiente.
Reserva de derecho.

Sexta. El Ayuntamiento se re
serva, en todo caso, las atribucio
nes, derechos y facultades de todo 
orden que le concede la legisla
ción en vigor o los que pudiera 
concedérsele en el futuro, en es
pecial por lo que se refiere al otor
gamiento de licencias para las 
obras y servicios o inspección de 
las instalaciones en su parte téc
nica y sanitaria. Si como conse
cuencia de esta inspección fuera 
preciso introducir modificaciones o 
ejecutar obras de cualquier natu
raleza, el Ayuntamiento, previo el 
informe de la Comisión Mixta a 
que se refiere la base décima sép
tima, lo comunicará a la Empresa, 
y si, pasado el plazo prudencial 
que se señale, no han sido ejecu
tadas, las llevará a cabo la Sec
ción municipal de Obras por cuen 
ta del concesionario, deduciéndo
se su importe de la fianza.

Alquiler y canon.
Séptima. El concesionario abo

nará como canon por la explota
ción del servicio, durante el tiem
po que utilice la actual Estación, la 
cantidad de diez mil pesetas anua
les, y además pagará, juntamente 
con éste, el alquiler de la misma, 
que se fija en pesetas cincuenta y 
cinco mil ciento. El pago lo reali
zará por trimestres naturales y 
dentro de los diez días siguientes 
a la terminación de cada uno.

Los gastos de conservación de 
la actual Estación, hasta su entre
ga al Ayuntamiento correrán a 
cargo exclusivo del concesionario.

Desde el momento de la inaugu
ración de la nueva Estación cesa
rá el disfrute de la actual y el abo
no de su alquiler, pero en cambio 
el Excmo. Ayuntamiento por la 
concesión de este servicio munici- 
palizado percibirá anualmente el 
canon fijo de treinta mil pesetas, 
cuyo pago se hará por cuatrimes
tres-naturales vencidos, dentro de 
los cinco primeros días del mes si
guiente.

Además del precio anteriormen
te señalado, los licitadores indica
rán claramente en la proposición 
la cantidad proporcional que, co
mo concesionarios, han de pagar 
en efectivo, cada año, sobre los 
beneficios que la concesión les re
porte.

Las participaciones del Ayunta
miento en los beneficios se abona
rán tomando por base el resultado 
que arrojen las liquidaciones apro
badas definitivamente por la De
legación de Hacienda, al efecto del 
impuesto de utilidades y dentro del 
mes siguiente al en que se obten
ga dicha aprobación.

En sustitución de esta participa
ción municipal en los beneficios 
obtenidos por la Empresa, los li
citadores pueden indicar en su 
proposición el tanto por ciento que 
abonarían de la recaudación bruta 
lograda por la Empresa en la ex 
plotación del servicio y de todas 
las instalaciones, o también, en de
fectos de ambas cosas, señalar la 
cantidad que han de pagar por 
viajero o línea y por tonelada de 
mercancía que llegue.a la Estación.

El producto íntegro de la expe
dición de billetes de andén, que se 
realizará por el personal del con
cesionario, se ingresará mensual
mente para la beneficencia munici
pal, no pudiéndose, por tanto, des
contar del mismo ninguna cantidad 
por administración, billetaje, per
sonal, quebranto de moneda y 
otros conceptos.

El Ayuntamiento podrá investi
gar, emforma procedente, la exac
titud de los datos que sirvan de 
base para las liquidaciones que se 
hagan conforme a esta base, que 
se realizarán mensualmente todas 
y su ingreso se verificará dentro 
de los diez días siguientes al mes 
a que se refieran.

Depósito provisional y fianza
Octava El depósito provisional 

que habrán de constituir los licita
dores para concurrir al concurso- 
subasta será de "veintidós mil pese- 
tas y la fianza defmiiiva que habrá 
de prestar el rematante de cuaren
ta y cuatro mil pesetas, cumplién
dose en lo demás los preceptos dei 
Decreto de 2 de noviembre de 1940 
que declara de aplicación la ley de 
17 de octubre anterior a los contra
tos de obras o servicios que afec
ten a entidades municipales.

Esta última fianza será ampliada 
al presentar el proyecto de la nue
va Estación hasta una cantidad 
equivalente al dos por ciento del 
presupuesto de construcción de la 
misma, y una vez aprobado defi
nitivamente aquel proyecto, dicha 
fianza se elevará y quedará fijada 
en el cuatro por ciénto del citado 
presupuesto, y depositada en el 
plazo de treinta días, a contar de 
la aprobación.

La fianza así constituida perma
necerá depositada precisamente en 
las arcas municipales hasta la com
pleta terminación del contrato.

Las fianzas podrán, constituirse 
en metálico o en los valores o sig
nos t e crédito admitidos por el 
Reglamento de'contratación muni
cipal y disposiciones complemen
tarias y-por el tipo y en la forma y 
condiciones establecidos.

Una vez adjudicado definitiva
mente el concurso subasta, serán 
devueltos los depósitos a los lici
tadores, excepto al adjudicatario, 
que quedará obligado a elevar la 
fianza hasta la estipulada dentro 
dél término de diez días.

Si la fianza disminuyese como 
consecuencia de la deducción de 
su importe, de que se habla en la 
base sexta, el concesionario debe
rá reponerla en el plazo de cinco 
días. El incumplimiento dará lugar 
a la rescisión del contrato.
Mejoras.

Novena. El concesionario po
drá introduc r mejoras en todo 
momento en sus procedimientos e 
instalaciones, pero siempre a base 
de la previa autorización del Ayun
tamiento, que la otorgará si lo es
tima conveniente a los intereses 
públicos.
\ La empresa concesionaria po
drá, con la autorización previa de 
la Corporación, como propietaria 
del inmueble, ejecutar las obras 
que el Ayuntamiento deje de reali
zar para la completa terminación 
de la actual Estación, y aun otras 
no previstas en el proyecto que 
mejoren y queden de modo per
manente en el inmueble. En este 
caso, si las obras se hicieren con 
sujeción al proyecto y presupuesto 
que el Ayuntamiento, como dueño 
del edificio, hubiere aprobado pre
viamente, el concesionario se rein
tegrará de su importe, deducién
dole del alquiler, o del alquiler y 
del canon de diez mil pesetas, si 
fuere preciso. -
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Plazos.
Duodécima. El plazo de pre

sentación de proposiciones será 
de veinte días hábiles, a contar 
desde el siguiente'al de la inser
ción del anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado».

El Ayuntamiento resolverá en 
definitiva en el plazo máximo de 
un mes, previo informe de la po
nencia especial nombrada al efec 
toen el acuerdo de municipaliza
ción, ante la cual se verificará la 
apertura de los pliegos -al día si
guiente de vencer el plazo indica
do en el párrafo anterior.

Obligación especial.
Déchnatercera El hecho de pre

sentar una proposición para elac- 
- lo del concurso-subasta, constitu
ye a! licitador en la obligación de 
cumplir el contrato, si le fuere adju
dicada definitivamente la conce
sión.

Reserva de derechos. C

ciones ineficaces durante un plazo 
máximo de diez días, salvo fuerza 
mayor debidamente comprobada, 
y la falta de conservación en buen 
estado del- material y propiedades 
del servicio, sin perjuicio de que 
incurra en las multas fijadas ante
riormente por los casos de incum
plimiento que no lleguen a consti
tuir causa de rescisión.

Para ¡a estimación previa de to 
" das las faltas comprendidas en esta, 

condición, será requisito indispen
sable el informe de una Comisión 
mixta compuesta del Alcalde o 
Concejal en quien delegue, un téc
nico municipal designado por la 
Corporación, un representante de 
la Empresa, el Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas y el Ingeniero Jefe 
de la Delegación de Industria de la 

-provincia, o personas que les sus
tituyan.

Especialmente  ̂en el caso de res
cisión, la apreciación justificada 
del motivo de la misma se reali- 
lizará con las máximas garantías y 
escrupulosidad, oyendo los des
cargos que formule la empresa y 
mediante informe escrito presenta
do al Ayuntamiento por la Comi
sión Mixta o la mayoría desús Vo
cales.
Renuncia y abandono.

Décimaoctava. Si en el plazo 
de seis meses, a contar de la firma 
de la escritura, no se pusiera en 

• servicio la Auto-Estación, o no

Legislación general. ,
Décimaquinfa. Los concursan

tes se sujetarán a las condiciones 
marcadas en la legislación vigente 
sobre obras públicas y contrata
ción de obras, servicios y bienes 
municipales y en especial en la Ley 
de 31 de octubre de 1935 y Regla
mento de 2 de julio de 1924.
Multas.

Décimasexta. En el caso de in
cumplimiento menos grave de ór
denes municipales, podrá el Ayun
tamiento, previo informe justifica
do del Arquitecto municipal o In
geniero, en su caso, imponer mul
tas que oscilen entre cien (100) y 
mil (1 000) por cada inspección. 
Rescisión.

Décimaséptima. En caso de. rei
teración de falta de carácter grave,' 
el Ayuntamiento podrá rescindir el 
contrato con o sin pérdida de fian
za, según le gravedad de aquélla, 
con independencia del resarcimien- i 
to de los perjuicios que se irro- I 
guen.

Constituirá motivo de rescisión,
■ en perjuicio del adjudicatario, la 

especialmente lo que .se refiere a prestación del servicio en condi- 
la seguridad del tráfico, comodi
dad de los viajeros y servicios al 
ornato de la Ciudad y a las garan
tías higiénicas en ehinterior, parti
cularmente por lo que respecta al 
personal empleado y obreio.

Igualmente detallarán las depen
dencias y condiciones que reuni
rán, tanto los servicios de viajeros 
y de mercancías, como los comple
mentarios.

proposiciones.
Décima- Las proposiciones pa-' 

a este concurso-subasta se- pre
sentarán debidamente reintegra
das en el Negociado de Compras 

Subastas de la Sección de Ha^ 
cienda del Excmo. Ayuntamiento, 
en sobre cerrado y lacrado, en el 
que se insertará la nota «proposi
ción para optar al concurso-subas
ta para la concesión de la Esta
ción Central de autobuses de línea, 
camiones de mercancías y servi
cios anexos».

En sobre separado se presenta
rá el resguardo del depósito pro
visional, la cédula personal y el 
documento que acredite la perso
nalidad del concursante.

Las proposiciones se ajusfarán 
substancialmente al modelo inser
to en el anuncio y deberán redac
tarse" en términos y caracteres bien 
legibles consignando en letra y 
guarismos las cantidades y fechas. 
Características de lá instalación.

Undécima. Los concursantes 
detallarán en su proposición las 
características de la instalación,

mente, se adueñará de las edifica
ciones y de toda instalación, sin 
reintegro, pagos ni indemnizacio
nes de ninguna clase, incautándo
se de la fianza.

Tanto la declaración de renun
cia como la de abandono, deberá 
hacerse por parte del Ayuntamienr 
to con las mayores garantías y 
siempre previo informe de la Co- • 
misión Mixta indicada en la condi
ción anterior.

El Ayuntamiento, a lodos los 
efectos, se reserva el derecho de 
nombrar, cuand.» lo estime cerne
mente, un funcionado Concejal 
delegado para inspeccionar los 
servicios y exigir su buen funcio
namiento, ai que el concesionario 
dará toda clase de facilidades para 
el más exacto cumplimiento de su 
misión.
Reversión.

Décimanovena El Ayuntamien
to podrá, después de pasados diez 
años desde la inauguración de la 
nueva estación, anticipar la rever
sión de la concesión, edificio e ins
talaciones avisando al concesio
nario con un año de anticipación.

Caso de hacer uso de este dere
cho antes de caducar la conce
sión, estará obligado a satisfacer 
el importe del justiprecio de las 
propiedades e instalaciones, dedu
ciendo de dicho justiprecio un dos 
por ciento por cada año transcu 
rrido, e n arreglo a la siguiente es 
cala: a los once años, se abonará 
el 98 por 100; a los doce, el 96 por 
100; a los trece, el 94 por 100, y así 
sucesivamente hasta los treinta y 
ocho años que corresponderá a la 
empresa el 26 por 100 del valor de 
las instalaciones.

. Eljustiprecio.se realizará por la 
Comisión Mixta constituida con 
sujeción a la condición .décimasép- 
iimá.

Si se llevase a efecto ej anticipo 
de la reversión, y por consiguien
te, el abonar el Ayuntamiento las 
cantidades estipuladas, en esta 
condición, el adjudicatario hará 
entrega de los terrenos, construc
ciones, material y accesorios libres 
de toda carga o gravamen.

En caso de reversión el jjeonce- 
sionario tendrá derecho igualmen
te a percibir una cantidad equiva
lente al promedio de los beneficios 
obtenidos-en el último quinquenio 
durante los anos que restaren has
ta completar los cincuenta de la 
concesión, tomando f?or base el 
resultado que arrojen las liquida
ciones definitivas aprobadas por la 
Delegación de Hacienda.

Diez años antes de revertir al 
Ayuntamiento en período normal 

Décimacuarta El Excmo. Ayun 
'amiento se reserva el derecho 
de aceptar la proposición que es- 
bine más conveniente, así como el 
de rechazar todas, sin que por es
temotivo quepa reclamación o in 
detnnización alguna a los concur
santes.

se construyese la nueva Estación 
dentro del término fijado en la 
condición primera, se entenderá 
que el adjudicatario renuncia a la 
concesión y perderá todo derecho 
y la fianza definitiva.

En caso de abandono de la. ex
plotación, el Ayuntamiento, igual

la Auto-Estación, el concesionario 
se obliga a tener igualmente libres 
de toda carga o gravamen los te
rrenos, edificios, material, y acce
sorios que han de ser entregados, 
ya que al finalizar la concesión, 
pasará al pleno dominio del muni
cipio cuanto constituya propiedad

3

de la concesión, en todos los ór
denes, sin compensación ni in
demnización alguna por parte del 
Ayuntamiento.
Arriendo de servicios.

Vigésima. La entidad conce
sionaria podía arrendar los servi
cios que no sean motivo de con
trol por el Ministerio de Obras Pú
blicas, a los industriales o particu
lares que tenga por conveniente, 
por un plazo que no exceda de los 
diez primeros años de explotación, 
transcurridos los cuales, los con
traios que intente celebrar a tales 
efectos la Entidad concesionaria, 
precisarán la directa intervención 
del Excmo. Ayuntamiento, en aten
ción a las facultades que sobre re
versión se reserva.
Riesgo y ventura.

Vigésima primera. El contrato 
se hace a riesgo y ventura para el 
rematante, sin que por ninguna 
causa pueda pedir alteración del 
precio-o rescisión.
Contrato administrativo.

Vigésima segunda. El contrato 
es esencialmente administrativo, y 
la resolución de las cuestiones a 
que pueda dar lugar, se ajustará a 
la legislación de este carácter.
Tribunales.

. Vigésima tercera. Los Tribu
nales a cuya competencia han de 
someterse, tanto los concursantes 
como el adjudicatario en su caso, 
serán los de la jurisdicción de la 
ciudad de Burgos.
Obligaciones varias.

Vigésima cuarta. El rematante 
vendrá obligado a pagar el impor
te completo de la inserción de los 
anuncios de todas ciases, honora
rios devengados y suplementos 
adelantados por el Notario que 
autorice el acto, escrituras y, en 
general, toda clase de gastos que 
ocasione el concurso-subasta y 
formalización del contrato."

Igualmente deberá abonar todo 
lo referente a contribuciones, im
puestos o arbitrios del Estado, 
provincia o Municipio, creados o 
por crear, no sólo por lo que se- 
refiere al acto del concurso-subas
ta y formalización del contrato, 
sino también por lo que se deriva 
de la adquisición, construcción y 
explotación del servicio municipa- 
lizado.

> Pesonalidad de licita dores y bas
tan feo.
Vigésima quinta Al concurso- 

subasta podrán concurrir los lici- 
tadores por sí o representados por 
otra persona, con el poder corres- 

- pendiente para ello y declarado 
bastante por el Oficial Letrado de 
la Corporación.
Plazo de reclamaciones.

Vigésima sexta. Una vez trans
currido el plazo de diez días, de 
que sejrata en el artíulo 26 del Re
glamento para la contratación mu-

Eljustiprecio.se
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nicipal, se expresarán las reclama
ciones producidas, y lo resuelto 
respecto a las mismas por el Ayun
tamiento, o la declaración de no 
haberse presentado ninguna.
Legislación social.

Vigésima séptima. El adjudica
tario queda obligado a cumplir 
bien y fielmente, respecto a sus 
obreros, cuantas disposiciones le 
afecten en materia de legislación 
social y en especia! el contrato de 
trabajo, descanso semanal, jorna
da máxima legal, seguros, sala
rios y cartillas.
Protección de industria nacional.

Vigésima octava. El contrato 
que se celebre se entenderá hecho 
con sujeción ineledible a las pres 
cripciones de la Ley de 14 de fe
brero de 1907, sobre protección y 
fomento de la industria nacional, 
Reglamento para su ejecución de 
26 de julio de 1917 y demás dispo
siciones complementarias, y, en 
especial, por lo que se refiere a la 
defensa de la producción, ai De
creto de 4 de junio de 1935 y a la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, 
en la forma que determinan los 
artículos 10 y ll.de esta última.

Disposición transitoria.
El Reglamento y tarifas que han 

de regir en la actual Estación y 
este mismo"contrato, serán remiti
dos al Ministerio de Obras Públi
cas para su ratificación, y entrará 
en vigor, sin más trámite, a los diez 
días siguientes de obtener su apro
bación.

Burgos 5 de julio de 1943.=EI 
Presidente de la Comisión de Ha 
cienda, Florentino Díaz Reig.

Aprobado por el Excmo. Ayun
tamiento, en su sesión de 23 de ju
lio de 1943.=E1 Secretario, Juan 
José Fernández-Villa.=V.° B.°—El 
Alcalde, Aurelio Gómez.

 
Confederación Hidrográfica del Duero

Jefatura de Aguas.
D. Félix del Pozo Barbadillo, ve

cino de Santo Domingo de Silos 
(Burgos), solicita el aprovecha 
miento de ciento treinta (130) li
tros de agua por segundo, deriva
dos de! río Mataviejas, en término 
municipal de Santo Domingo de 
Silos (Burgos), con destino a usos 
industriales.

Lo que se hace público, median
te el presente anuncio, en cumpli
miento de lo dispuesto en el Real 
Decreto-Ley de 27 de marzo de 
1931, en relación con el de 7 de 
enero de 1927, abriendo un perio
do de treinta días naturales, a con
tar desde el en que .se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial 
de! Estado», durante cuyo plazo 
el peticionario presentará su pro
yecto (original y copia), firmado 
por un Sr. Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, y reintegrado 
conforme lo dispone la vigente Ley

del Timbre, en la Jefatura de 
Aguas de la Confederación Hidro
gráfica del Duero, Muro, 5, en 
Valladolíd, admitiéndose otros pro
yectos en competencia que tengan 
igual objeto que el pretendido por 
el peticionario o que sean incom
patibles con el indicado objeto.

Valladolíd 13 de octubre de 1943. 
=EI Ingeniero Jefe de Aguas de la 
Cuenca del Duero, Angel María 
Llamas.

NOTA DESCRIPTIVA

Peticionario.—D. Félix del Pozo 
Barbadillo.

Corriente de donde se deriva.— 
Río Mataviejas.

Término municipal en que radi
ca el aprovechamiento. — Santo 
Domingo de Silos, partido judicial 
de Salas de los Infantes, provincia 
de Burgos.

Caudal que se solicita.—Ciento 
treinta litros por segundo.

Uso a que se destina.—Usos 
industriales.
- - - ;- - - - IWmn  

Jefatura fle Minas del Distrito de Patencia

D. Arturo Almazán San Miguel, In
geniero de Minas y Jefe interino 
de este Distrito,
Hago saber: Que por D. Ge- 

rardo Arrillaga Oyanarfe, vecino 
í de San Sebastián, como Gerente 
! de la S. A. Manganesos Españo

les, con cédula personal número 1 
que ha exhibido, se ha presentado 
en el Gobierno Civil, a las doce 
horas del día 8 de julio de 1943, 
solicitud de registro para la mina 
titulada Demasía a Beatriz, cuyo 
expediente tiene el número 3.457, 
de mineral de manganeso, 'en tér
mino de Ezquerra,- Ayuntamiento 
de.Villagalijo, a los sitios llamados 
Canto y Minas y Dehesa de Ez
querra.

La designación que se hace es 
la siguiente:
~ Que propietaria la Sociedad de 
la mina Beátriz, número 3.339,'de 
20 pertenencias mineras de mine
ral de manganeso, situada en Ez
querra, como más antigua de este 
grupo de concesiones, desea ad
quirir la propiedad del-espacio 
franco, comprendido entre dicha 
mina Beatriz, número 3.539; Etel- 
vina, número 3.374; Benito, núme
ro 3.390, y Rescatada, número 
3.395; cuyas concesiones se hallan 
tituladas en el día que se hace esta 
solicitud.

Igualmente hago saber que, por 
decreto de este día, el Sr. Gober
nador civil de la provincia se ha 
servido admitir dicho registro, sal
vo mejor derecho y sin perjuicio 
de tercero, mandando que se. ex
pidan edictos que se fijarán en la 
tabla de anuncios de esta Jefatura 
y en el pueblo de Villagalijo, 
insertándose también en el Bo
letín Oficial, para que si al
guna persona tuviera que oponer
se, lo verifique en la forma y pla

zo improrrogable de sesenta días, 
según ló prevenido por el artículo 
24 de la Ley de Minas de 6 de ju
lio de 1859, reformada por la de 
4 de marzo de 1868

Falencia 1 9 de julio de 1943.= 
El Ingeniero Jefe interino, A. Al
mazán.

 

Alcaidía de Renuncio.
Terminado el repartimiento ge

neral de utilidades en sus dos par
tes personal y real, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación consignados en el artícu 
lo 461 y siguientes del Estatuto 
municipal de 8 de marzo de 1924, 
estará expuesto al público en la 
Secretaría eje este Ayuntamiento, 
durante quince días hábiles, según 
ló dispuesto en el artículo 510 de 
dicho precepto legal.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán las reclamaciones que 
se produzcan por las personas 
o entidades comprendidas en el 
mismo.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 

i pruebas necesarias para la justifi- 
i ¿ación de lo reclamado y se pre

sentará en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro de los plazo 
señalados, pues terminado éste 
no se admitirá ninguna.

Igualmente y a los mismos efec
tos y plazo de quince días queda 
expuesto al público el repartimien
to de pastos de este término muni
cipal.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos.

Renuncio 6 de octubre de 1945. 
El Alcalde, Eustaquio García.

 

Alcaldía de Coruña del Conde.
Formada la matrícula industrial 

para el año 1944, correspondiente 
a este distrito municipal, se halla 
expuesta ai público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de diez días, pudiendo 
presentar las reclamaciones que

crean justas, pues pasado qUe Sea 
dicho plazo no se admitirá nin
guna. .

Coruña del Conde 7 de octubre 
de 1945 —EI'Alcalde, S. García 

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Salazar de Amaya, Torto
les del Esguevá, Amaya, Arandi- 
ila, Escalada y Rubena.

Íctcios paiiticülaS
Junta administrativa de Huerta 

de Arriba.
Autorizado por el Distrito Fo

restal, el día 12 del próximo mes 
de noviembre, a las once y oncey 
media horas y en forma regla men
tal ia tendrán lugar las subastas 
de. 150 pinos de! monte «Santa 
Engracia», en la cantidad de 35.000 
pesetas, y 50 hayas maderables 
del monte «Dehesa», tasadas en 
8.655 pesetas.

Huerta de Arriba 14 de octubre 
de 1943.=EI Presidente, R. Gon
zález.

 

F. URRACA
OCULISTA 

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
'onsultu particular de 11 a2y de5a7 ’ 

ralis a los pobres 

Lain-Calvo, 18, l.° TeIf/1311
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Hallazgo.
En el pueblo de Cortiguera 

(Ayuntamiento de Valdelateja), se 
encuentra depositado ún carnero.

■La persona que se crea ser su 
dueña puede pasar a recogerle 
en mencionado pueblo, ¡previo abo
no de gastos.

 

En el pueblo de San Pantaleón 
del Páramo se ha agregado al re
baño que custodia D. Benito Ve
gas Cortes, una res lanar.

Quien se considere dueño de 
ella puede reclamarla a dicho se
ñor, pastor de dicho rebaño.

 

CAJA DE 1IM0S MUNICIPAL lili 1I1MIS 

FUNDADA EL 1 1 DE JUNIO DE 1926, BAJO EL PATRONATO DEL 

GOBIERNO Y CQN^ LA GARANTÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

E INSTALADA EN LA PLANTA BAJA DE LA CASA CONSISTORIAL 

■INTERESES QUE ABONA
En libretas ordinarias  . . 2 por 100 anual
En imposiciones a plazo de seis meses 2*50 » » »
En imposiciones a plazo de un año .' § » » »
En cuentas corrientes a la vista ...... 1 » » »

CAPITAL DE IMPONENTES
N PESETAS

En 31 de diciembre de 1941  45.023.441*57
En 31 de diciembre de 1942 ' . . . 50.681.375*99

Establecimiento Tipográfico de la-Diputación Provincial
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